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ASUNTO: LA DtREcclót¡ oepnRTAMENTAL DE EDUcAclón oe JALApA, soLtclrA t-A
REPROGRAIVIRCIÓru DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN EL
slsrEMA ¡n¡roRmÁr¡co DE cEsnó¡¡ -srcEs-, cLAsE INTRA2,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO F¡SCAL 2024.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en el artículo
194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su Ministerio; asf como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024, que
aprueba la distribución analítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2024", en elArtÍculo 6, literal a. establece que "Las modificaciones de metas ffsicas, se
autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional,
cuando: ... Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas f Ísicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de
solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección Departamental de Educac ón
de Jalapa, con la documentación que se detalla a continuación

6s2

No. de Comprobante de
Reprogramaclón

Consolidac¡ón omitido
por OAFI

321 DIDEDUC DE
JALAPA

Unldad Ejecutora

045-2024

No. de Solicitud
FIN.FOR-20

51

No. Comprobante de
Reprogramaclón

subproductos a nlvol de
Unidad Eiocutora

Planificación No. 094-2024

Oficios Nos

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforman el expediente
de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección Departamental de Educación de Jalapa;
solicita regularización presupuestaria entre subproductos y renglón del gasto presupuestario, para
financiar el Programa de bolsas de estudio del nivel medio ciclo básico sector oficial y sector cooperativa
y ciclo diversificado sector oficial. Dichas gestiones, sl generan movimientos de las metas físicas a nivel
de Centros de Costo y Unidad Ejecutora de los productos y subproductos, que se detallan en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 652; emitido por DAFI en el Sistema
lnformático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el articulo
194, literales a), f)e i) de la Constitución Politica de la República de Guatemala; artlculo B, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 54-2022 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2023, vigente para el Ejercicio Fiscal 2A24; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008
"Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-20'3
"Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto", artículo 6 del Acuerdo Gubernativo Número 1-2024
"Distribución Analftica del Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
2024"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; y
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Dictamen No. DtpLAN -p-377-2 024 de fecha 20 de mayo de 2024 de la Di rección de Planifica:iónEducativa -Dlp LAN-; la Ministra de Educación , RESUELVE: pRIMERO Aprobar mediante ia presenteResolución la re programación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados en elComprobante de Reprogramación Consolid ación Número 652 emitido por DAFI en el Sistemalnformático de Gestión -StGES- , considerando que las presentes gestiones generarán el Com probantede Modificación Física C02F , en el Sistema de Contabil idad ln tegrada -StCOtN-. SEGUN DO: Trasl¿darla presente Resolución a la D irección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la ges!iónadministrativa que corresponda y posteriormente se procedaatrasladaral a Dirección de AdministraciónFinanciera -DAFI- para el envío del Comprobante de Reprogramación Consolidaci ón Número 652, delSistema I nformático de Gestión -StG ES-, según lo establecido en la no rmativa correspondienteTERCERO: para los controles correspond ientes, notiffquese la presente Resolució n a la DirecciónTécnica del pres upuesto del Ministerio de Finanzas Priblicas -MlNFt N-, Secretaría de plan ificaciónProgramación de la Presidencia -SEGEPLAN-, Dirección Departamental de Educación de Jal4 4lDirección de planificación Educativa -DIPLAN- , así como a la Dirección de Admin istración Financiara-DAFI-
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